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APROBADO BRASBORTRANS C.A 

Registro de la Propieda . Latacunga, 05 de ma , 

del GAD MUNICIPAL(*] 1 6 MAYO 2012 Í rá TA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS : 
Señor. A VENTANILLA UNICA EMPRESARIAL 

. . iii LATACUNGA 
Miguel Ángel Brasales Villarroel _ _———— — 
Presente.- REVISA DO 

       
Registro de la Propieda 

del GAD MUNICIPAL 
De mi consideración: | ASISTENTE ADMINISTRAT 

A 

1 6 MAYO 2012 

De conformidad con lo que dispone la Ley de Compañías, así como también el Estatuto 
de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA Y DE COMBUSTIBLE 
BRASBORTRANS C.A, la Junta General de Accionistas realizada el 4 de mayo de 
2012, procedió a la designación a Ud. para desempeñar el cargo de GERENTE 

GENERAL de la Compañía por un período de dos años; por lo expuesto se le confiere 

las facultades y atribuciones específicas previstas en la Ley de acuerdo al Art. 28 del 

Estatuto Social Vigente. 

Para que la represente legal, judicial y extrajudicial a la Compañía. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA Y DE COMBUSTIBLE 
BRASBORTRANS C.A, se constituye mediante Escritura Pública celebrada ante el 
Notario Primero Encargado Doctor Carlos Estuardo Vásconez Mejía del Cantón 
Latacunga, el 04 de abril de 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Latacunga, bajo la partida número 0135 el 02 de mayo de 2012. 

28M an 
| Leda. Sandra Sánchez 
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    ESIDENTE Latacunga, a Aede.MA32...d 
REGISTRADOR   

CERTIFICO: Que en esta fecha se ha 

inscrito el titulo que antecede, en el 

.. bayo la 

X. Cevallos Masapanta. partida No, .. 

atojas 

eta Ad     

Yo, Miguel Ángel Brasales Villarroel, acepto el nombramiento que antecede, 
prometido desempeñar en forma legal. 

acunga, 5 de mayo de 2012 

  

  

  

    Miguél A” Brasales V.   

LATACUNGA - ECUADOR 
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